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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN 
1

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR El+ FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPhNTE TELSUSA TELEVISIÓN MtXICO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ,ÚNICO 
Tl-510541, RESPECTO DEL LOTE 65, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO V EXPLO+ACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE 
TRANSMISIÓN PARA/ LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIQA DIGITAL (LIC::ITACIÓN No. IFf-6). , 

( \ ' 

ANTECEDENTES "-· 
' ···-. . \ 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó e'j el DOF' el "DECRETO por el que se reforman¡ 
y adiciondn diversas disposiciones de losortículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Pol(tica de los Estaqos Unidos Mexicanos, en materia¡ de 

. telecomunicaciones", mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
'< Telec¡omunicaciones (lnstitÚto) como un órgano1 autónomo, con personalidad 

j_urídica y patrimonio propio. ) . . ,_ \ \ / 

\ \ . ' / \ \ ·. 
11. El 14 de julio de 2(i)l4 se publicó en el DOFel "DECRETO por el que se expiden la 

111. 

IY. 

Ley Pederal de ~elecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiad/fusión d'€it Estado Mexicano; w se re.forman, adicionarp y derogan 
diversas disposic!Ones en materLa /íe telecomll,nicaciones y \radiodifusión", 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiór;i (Ley) el 
13 de agosto de 2014. ) 

1 -

El 4 de septiembre de 2o 14 se publicó en el DQF el "Estatutq Orgánico del lnstitutp , ¡ 

Fedfi!ral de Telecomunicad<;'ines", ~I cual entl,ó en vigor el\26 ·
1
de septiembre de 

2014 y fue mÓdificado med¡ante publicaciones en el medio de difuSJón citado, el 
17 de octubre de 2014, el 17 de octubre de 2016 y el 20 de julio de 2017. J 

El 26 d: o~tubre ~e 2016, mediante oficio IFT/222/UER/36tf20l6, la UER solicitó 
1
al 

Jefe de IÜ' Unidad de Política de Ingresos No Tributarios.de la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Sf¡lf=:P) opinión sobre el 
monto de las propuestas de ~osturas iniciales mínimas que se establecieron para 
los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, en los segmentos de las bandas de 17 4 a 216 MHz (VHF) y 
470 a.608 MHz (UHF). 

V. El 4 de ~oviembre de 2016, m¡;¡,diante oficio No. 349-8-447, la SHCP emitió a la UER ~ 
opinión favorable .respecto C:Je los valores mínimos. de referencia que se 
establecieron para los 148 Canales de Transmisiqn para la prestación del Servicio· 
PúblicÓCJe Televisión Radiodifundida Digital. 1 

: ( 1 ' \ 

í 
1 

\ /1 
' 

1 Los términos uti!izadQs,en el presente Acuerdo corresponden a las definiciones previstas en las Bases. .. \ 
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VI. 

VII. 

VIII. 

¡x. 

) 

) 

El 18 de noviembre de 2016, en su XLI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/181116/6Yl, aprobó el "Acuerdo mediante el cub/ ~/ 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. apweba y emite ta 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para cbnce¡;ionar el uso, 

(aprovecharrif.ento y explotación comercia/ de 7 48 canales de Jransmisión para ta 
prestación def,servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 
!Ff-6)''. ¡ ' 1 

~I .25 de noviembre de 2016 ~e publicó en el DOF la "CON&ocATORIA a¡ta 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 7 48 canales de transmisión para la p~estqción del servicio público 
de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. /FT-6)" (Convocatoria). 1 
/ 

El 25 de noviembre de 20~6 se publicaron én el Portal de Internet del lnstitut¿la 
Convocatoria y las "8Gtses de Licitación Pública para concesionar el US()), 

aprovechamiento y explotación comercial de 748 canales defransmisión¡para la 
prestación del servicio público de Televisión 1Radio0J!fundida Digital (Licitación No.) 
IFT-6)" (Bases). \ : /(1 .. .. , , - 1 
) . ! ' ) 

Del 28 de noviembre'.al 23 /de diciembre de 2016,-du¡ante la Prihera Etapa: / 
"Manifestación ;de Interés, y Entrega de Información y Oocumentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-6 por 
parte de 86 Interesados, lquienes entregaron a través del SERPO la información 
solicitada. \ 

X. (Del 26 de diciembre de 2016 al 13 de en¡l¡ro de 2017 se recibieron a tr6vés del 
SERPO preguntas por parte de. -los Interesados, respecto de las Bases, sus 
Apéndices y An(;Jxos. 

XI. 

XII. 

XIII. 

l 

. ' . . . 1 ! ... 

El 3 Cie febrerp de 20171se p
1
ublicaron en el Portal de lnternM del Instituto las ) 

preguntas recibidas y las respuestas corrrspon~ienjes, respecto de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. / ) 

Del 6 de_ febrero al 3 de marzo de 2017 los iflteresados realizara? el ingreso de -
información y carga de documentación, vía G!,ectrónica a través del SE~PO, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Ane~os.' lslsí J 

como del Apéndice E de las Base$, conforme al Manual de Procedimiento de• 
Registro. \ \ 

(Del 5 al 7 de abril de 2017, el Instituto fbrmulb prevenciórl a lo~ Interesados, 
respecto de la información y/o documentación faltante o quE¡l no hubiera 
cur:pplido coti los requisitos contemplados en las Bases, los Apénd)ce-\A,y E y 
Anexos, la cual fue notificada a través del SERPO. 
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INSTITUIO Fl:pERAL DE 
TELE.COMUNICACIONES 

) 

\ Del lo· de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plazo para que los Interesados . 
que fueron objeto de prevención por el )h~tituto complementaran, a través del 
SERPO, la inforn¡iación y/o documentación requ(rida, autfntificándola con su 
FIEL. ' 

) 

XV.) El 22\de m'qyo de 2017, mediante el oficio IFT /200/P Jq56/20l 7, el Instituto¡ solicitó a 
la S~cretaría de Comunicaciones y Transportes (SC1) la emisión de opinión técnica 
no vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos de Concesión Úniéd 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 

. procedimiento autenticándola i::on su FIEL, en la Licitación No. IFT-6 . 

XVI. 

XVII. 

. , ·, - ( \ __ 

· El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficialía de Pqrtes del lnstitl.Jto el oficio No. 1.- 1 

135 de fecha 21 de junicí de 2017, mediante el,cúal la SCT emite opinión respecto 
de los Interesados que entregar(on infor~ació\71 relativa al procedimiento 
autenticándola con su FIEL. _J i 1 • 

- J \_ ( 
El 7 de julio de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a favor 
pe distintos lnt~resados las Constancias d_e. fcirticip9ción correspondientes, 
dentro de la U7itación MÓ. IFT-6. . . . 

\ // 
XVIII. 1 L<i! Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER 

del lnstitufo, una vez realizada jó evaluación del acreditamiento de las 
capacidades adminisfrativa, técn[9a, jurídica y financiera, emitió las Constancias 

/ de Participación a favor de los Interesados qÜe determinó el Pleno del Instituto. 
\ 

XIX. Del 2 al 4 de ago~to dj 2017, conforme ql ~alendario publicado el 14 de julio de 

( 

2017, se realizó eFí el Domicilio del Instituto la notificación y entrega de las 
Constancias de Participación a

1 
los Interesados 'que determinó el Pleno del 

Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las ciaves de acceso para ingresar al 

\ 

1 
) 

.. SERPO, para las sesiones de práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas. ' . - ._ \ 
1 

XX. En el período comprendido del 7 ál 11 de agosto de 2017 se llevaron a cabo las 
sesionbs de práctica, únicaménte para los Participantes, con la' finalidad de que 
se familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofert9s; mismas que se 
realizaron vía Internet a través de(SERPO. 

XXI. 
1 

El 14 de yi'gosto de 20171 inició el Procedimiento de Preséntación de Ofertqs de 

1 148 Canales 9e Transmisión, objeto de lb Licit(:19ión No. IFT-6, el cual concluyó el 
" 17 de agosto de 2017. " -

. ) 

~11- El 18 de
1
gig6sto de 2017 se publicaron e~ el Portal de lnternE;t del0nstituto los 

resultados de cada Lote del Concurso de lqs 148 Canales de1Transmis1ón. 

/ 
En virtud de los anteceqentes señalados y, 
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CONS!!fERANDO 
' 

PRIMERO. Competencia de( Instituto. De ~onformidad con lo qispue{t; en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto, 2s; párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptil:no y décimo octayo y 134 
de la Constityción; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 

( autóromo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto\ el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. flidemás de ser también 
la autoridad en materia de competencia edonómica de los sectores de radiodifusión y 
teleco\nu~icaciones. 1 ' - ' ¡ 

í / 
• Para tal · efe~to, tiene a su carg0 la regulación, promoción y supervisión del uso, 
1 aprovechamiento y explotación dbl espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 

servicios satelitales, · l<):ls re~es- públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de ra_diodifu~ión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
,infraestructurd activa y pasiva y otros insumos esenc;iales. " 
\ ' 1 ,/ - \ 
En ) ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir la presente Resolución. ' 

' \ ' ! 
SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-6. Los artíéulos 27, párrafo sexto y 
28,_párrafos décimo primero y décimo, octavo de la Constitución e~blecen én lo 
conducente: ' -- \ ( 

1' /' 

"Artículo 27. (. ( .) 

En los caso~ a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio d<jda 
Nación es inCilienable e imprJscriptible y lc¡i explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de qud se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme alias leyes mexicanas, no podrá 

'-._realizarse sino mediante cbncesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acukrdo con las reglas y condicion~s que establezs;;an la~ leyes, salvo 
en radiodifusión y telecomunic9ciones, que se{án otorgadas por el 
Instituto Federal dfi! Telecomuniéaciones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerbies y substancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
_que se efectúen o deban efectuarse a partir de su, vigencia, 1 

independientemente de la fechd de ofi;Jrgamiento de las concesiones, y 
su inobservancia dará /ug'ar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tien,; la facultad de establecer reservas nacionales y1suprimirlas. · 
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones qÚe las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos 
no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación¡· 
la p/aneación y el control del sistelna eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
dtas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el 
Estado pueda celebrar contratos con particU/ares en los términoJ qre 

) 
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- "-
establez~an las leyes, mismas que determir¡arán la forma en que /os 
particulares podrán' participar en las demás act(vidades de la industria 
eléctrica. i 
(.)'' 

/ 
\ 

De lo anterior se desprende que el Estado/podrá concesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicdciones y radiodifusi<j>n, así como 'la explotación, uso y 
aprotechamiento de ~lenes de dominio de la Federación, para lo cua¡,deJµE(rá asegurar 
la máxima concurrencia y eyitar que se generen \fenómenos de c~r\icentración 
contrarios al interés público, Asimismo, ( tratándosw de concesiones de , espectro . 
radioeléctrico, éstas serán otorgadas f]JÓr el Instituto mediante licitación pública, 
E;lxcepto las concesiones para uso público y social, las cuales 

1
se otorgará?\ por 

asignació7directa, sujeto a disponibilic:jad. 
1 ' 

\Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espkctro 
mdi9eléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
fundones segúnJo dispuesto por la

1 
Constitución, en la Ley, én los tratad~s y acJerdos 
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internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión lnte~acional de Telecomunicacion\s y <;:itros organismos internacionales, 

~ ' 
La administración del espectro radioeléctrico c;omprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas para su usp, el establecimiento de condicion~s para la atribución 
de una banda de)recuencias, el otorgamiento de concesiones, I~ supervisión de 
emisiones radioeléétricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de 

' las atribucio~es que ~rresponden al Ejecutivo Federal. 

En ese senJido, el artídulo 15, fradción Vll'c!e~ Ley establece: 

/ 

"Artículo 15, Para el ejercicio de sus ~tribuciones qorresponde al Instituto: _ 
( .. ) . ! 

VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asign\ación de /:¡!andas de 
frecuencias del - espectro radioeléctrico en 

1 
materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, y dE! recursos orbitales con sus 
bandas de frecuencias asociadas; · 
( ... )" 

1 
Aunado a lo anterior, los artículos 18, fracciones 1 y 11, y 79 de la Ley disponen: 

( 

/ 

1 . 
"Artfclilo 78. Las concesiones ara el uso a rovechamiento o 
explotdción del espectro radioeléctrico para uso comerci I o privado, e\ 
este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción///, 

( i~c;iso ,,e;!>· ls~ °.toraará~ únicamente a través de un. propedimlento1de, 
l1c1taa1on pub/tea previo pago de una contraprestac1on, para lo cuatse 
deberán observar los criterios previstos E¡n los artículos 60., lo., 28 wÍ34 de 
la _Constitución y lo establecido en /~Sección VII del Capítulo 111 del 

·.presente 1Ttulo, así como los siguientes: 

l. 

11. 

\ 

Para el otorgamieiifO de concesiones en m\teria - de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en tuenta, entre otros, 
los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 

) - 1 
c) El fav;rjcimiento de menores precios en los servicios qt usuario 

final; \ 
d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen 

el interés público; ) '--
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y l 
f) La 2onsistencia con el pro~rama dé, concesio1amiento. 

Para el otorgamiento de~~ncesíones en materia de radíodifusif;n. el 
Instituto tomará en cÚenta los incisos a), b), d),-. e) y Q./ 
Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 
programación sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión. que promueva e incluya la ditusión de contenid7s 

1 \ 
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naciorÍales, regionales 
aplícables." 

y locales y cumpla con las disposiciones 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artículo anterior. el Instituto publícará en su página de -
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

- ' 
Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

\ / 

/. Los requisitos que deber'{l cumplidos interesados poro participÓr en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) los programas y compromisos de inJersión, 'calidad, de cobertura 
geográti'ca, poblacional o social, de conectividad en sitios __ 
públicos y de contrib"{ción a la cobertur9 universa/ que, en su caso, 
determine el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos; 

b) Las eSf:¡ecificaciones técnicas de los proyectos, y 
c) El proyecto 1 de producción y programación, ept el caso del 

radiodifusión; \ 
• __ //. El modelo de título de conpesión 

111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; ¡ 
(V. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalídad de uso / 
y zonas geográficas en· que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 

/de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el lnstítuto autorice el 
uso secundario de la banda de frecuencia, en cuestión en términos de la 
presente Ley; · 
V. Los criterios.-que asegurení competenGia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen e/interés público: 
VI. La _obligación de los /concesionarios de presentar garanta de 
seriedad; · 
VII. La vigencia de la concesión, y _ 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económiqb, 
sin men,óscabo d~/ lo establecido en esta, Ley en materia de 
contraprestaciones." 

\_ 

( 

El artícu(? 78 de la Ley establecy que las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenigos en los artículos, 60:, lo., 28 y 134 de la Constitucipn, 
relativos a que las licitaciones deben ser idórieas para asegurar que }a~ bases, 

-procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia dela Nación en la jurisprudencia RJJ. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 20Q?, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con núm.;¡ro de registro 170758, que establece: 

. \ 1 l 
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"ESPECTRO. RADIOELÉCmJCO. A LAS CONC¿IONES\ RELATIVAS ;ON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART{CULO 734 DE LA 
CONSTITU<;IÓN POL{TJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN 

1 
LOS (IJUMERALES QUE 1 

CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE/ 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS. 
El citado prt¿cepto protege, como valor fundamental el manejo de lo~ 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan .vía 
presupu¡psf() para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, tqa}o los principios ~e 
eficiencia, eficacia, honradez y //citación púbiica y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejorés condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, ententlidos los recursos <fconómicos como bienes del 
dominio de la nacióh susceptibles de enfregaése a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que' se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
s;febe considerarse también como recurso económico en su amplia 

1. ' acepción. a/que son aplicÓbles los principios contenidos en el arfícu/o 

I 

) 

7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respécto 
del género enajenaciones, conjuntamente¡ con los establecidÓs en los 
artículos 25, 26, 2Z y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley) 
Func;¿amental. Ademqs, toda vez que la radiodifusiqn constituye una - • 
actividad de interés púbi/coque cumple una función sócial de relev<;Jnc/a 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son 
un instrumer¡¡to para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 

) / gobernados, los principios del indicado qitículo 7 34 deber/relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamenta/e(. , 

\ \, 

/ 

( J 

En esa tesitura, el Plen.51> del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Anteceden.te VI de la bresente ResolUción, para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotaciÓn comercial de 148 Canales de Transmisi<\>n. para la 
préstación del Servicio Público de Televisión ~?diodifundida l?igit61. · / 

TERCERO. Licitación N~. IFT-6. El r;iuf1)leral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de ~ctiyidades l(JS etapas siguientes: 

• 
) 

de Interés, y Entrega 'de Información y . ( 
Primera Etapa:\ MafÍifestad6111 
Documentación. ' 

\ 

Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminacig>n y Emisión de Constancias de 1 
Partici¡;;iación. · . . 

1 
• 

T erpera Etapa: Sesión de Prácticá y Protedimiento de Presentación de las Ofertas, 
y . \ \ 

\ • Cuarta Etapa: Emisión de \Acta de fallo,1 Pago de Contraprestación yl . 
Otorgamiento de lTtulos de Concesión. / ~-

• 

( ) 8 

\ 

r ( 
\ 

( 

\ 

1 

( 

) 
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\ ~ INSTITUTO FEDERAL DE ., TELECOMUN,ICACIONES 

" - \. Conforme al Cdíencjario de Actividades de la Licitaciót:i No. ll-tc6, el 5 de mqiyo de 2017 
concluyó la última <!lCCión prevista para la Primera Etapa "Manife(f ación de Interés, y 
Eotrega de lnformación(y(Documentacíón", con la entrega, Bl'l su caso,, de la 
información y/o documentación faltanfü-o deficiente por -parte de los lnterésados, 
corfespondiénte a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 
por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el.num~ral 5. 1.5 de las 
Bases. 1 ' il • i .. 
La publicación en el Portal de\lnternet del Instituto del calendario corl las fechas 
correspondientes pdra\la entrega de las Constancias de Par\icipación es la primerc::í 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Eva/uqción, Dictaminacíón y¡ ¡;misión de Constai;icias de Participación", la cbal se IJevó 
a cabo el 14 de julio de 2017. '--" \ , 

F 1 / ¡ -

Ahora bien, en términos bel humeral 5, 1.6 de la~;ses, una vez que el Instituto analizó la 
documentación presentada y autentificada con la FIEL por los lnteresado9, en caso de 
cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A Y\E, y sus Anexos de las Bases, 
el lhstituto del. 2 al 4 cíe agosto de 2017 notificó e/hizo entre;ga d<p_ las, Constancias de 
Participación a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad admini~trativa, 

--técnica, jurídica y financiera, los requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, 
y el Apéndice E de las Bases, y lo teñarádo en el numeral 5.2. l de las Bases. 

\ \ 1 --
Así, conforme a lo 'pispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la notificación\ 
entrega de las, Constancias de Participación, los Interesados alcanzaron))? calidad de 
Participantes y avanzaron, a la Tercera Etapa de la Licitación No. l\T-6, "Sesión de 
Práftica y Procedimiento de Presenta~i~n. de OfE!rtas". / 

' \ ' 

Por otro lado, conforme a las fechas establedidas en el Calendario de Attivlpades, en 
el período comprendido del 2 al 4 ~e lag~sto de 2017, por medio del SER PO, el Instituto 
hizo de conocimiento a los Interesados que no obtuvieron la calidad de Participóntes . / / 

las razones por las cuales se determinó que no cumplieron con los requisitos 
especificados en IC!Ís Bases, sus (\péndices y Anexos. 

- - ' J 
Con fecha 7 de agosto de 2017 inició la TercE)ra Etapa de la Licitación~º· IFT-6, con lasl 
sesiones de'Práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas vía Internet a trqvés 
del SERPO, a fin de qu€1 los Participantes se familiarizaran con el mismo. / -

El procedimiento de mérito se llevó a cabo mediante un mecanismo de aceptación de 
Puntdj:"s pop parte de los Participantes, boj<\ un formato de reloj de puntos ascendentes, 
el cual consistía en hasta dos fases: 

1 
/ / ' i 

-; Fase Primaria: Dos tipos de Rondas, Ronda Inicial con una duración de 40 minutos 
y, de darse f'I caso,

1 
Rondas Subsecuentes, con duración de 

1
40 minutos. -\ 

í í 
( 

( 

) 
/ 9 

-._ 

; 

rl 

1 

•/ 

\ 



/ 

\ 
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\ 

Fase de Desempate: Cada ronda con ·una duración<de 30 minutos, en los casos 
señalados en los numerales 2 y 8.1 del Apéndice B de las Bases. 

Al respecto, la Fase Primaria se llevó a 2abo dE;:> la formq si~uiente: 
• 1 

- 1 - ( 

Durbnte la Ronda Inicial, cada Lote comenzó con un Puntaje asociado al Valor Mínimo 
de Referencia correspondiente y los Particip6ntes expresaron su disp<Dsición a aceptar o 
n~ dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertas presentadas a través del SERPO en cada 
Ronda Subsecuente estuvieron sujetas a incrementos conforme a lo establecido en la 
Tabla l del Apéndice B de las Bases. ) 1 

Conciuido el tiempo de cadd Ronda, se at:\rió un Periodo de Reporte con una duración 
de 20 minutos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultados 
de cada Ronda inmediata anterior con el número de Participantsis que aceRtaron el 

\Puntaje, así bomo el tiempo de inicio de la siguiente Ronda Subsecuerite y el 
Compbnente Econól\1ico de carácter individual. · 

\ ( ------ ~ \/ 
. , El Procedimienfo de Presentación de Ofertas comehzó el 14 de agosto de 2017, a las 

r lü:OQ horas (hora oficial de la zona céntro de lqtRepública Mexicana). En términos de lo 
previsto en el numeral 2.2, fracción l, de las Bases se determinó, posponer la terminación 
de la Ronda 1.ni:ial hasta las 11 :40 horas, con la finali9ad de asegurar la participación de 

., todos los Part1c1pahtes, toda vez que, derivado de díversos reportes a la Mesa de Ayuda, 
se detectó una ralentización en el funcionamiento del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas del SERPO. / \ .1 

) 1 ¡ 

Finalizada la Ronda Inicial, se registraron 37 aceptÓcione[ de Puntajes por 32 Lotes y 5 
Lotes qyedaron abiertos para Rondas Subsecuentes, concluyendo el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para el último lote en la vigésima primera Ronda Subsecuente. 

Paraltin~li±ar la Tercera Etapa, el 18 de agosto de 2017, tal ~om~ se indicó en el 
Antecedente XXII,, se publicaron er;i el Portal de Internet del Instituto los resultados de/ 
cada Lote del Condurso de los 148 Canales de Transmisión. \ 

1 

Cabe señalar que el Procedimientd de Presentación de Ofertas del Concurso\de la\ 
Licita<;.;ión No. IFT-6, al igual que el resto de las etapas previas, se llevó a cabo con la 
intervénclón de un testigo social. ) · 1 

\ '\ \ \. 
En virtud de lo anterior, y toda vez que el Procedi~iento de R,resentbción de

1 
Ofertps 

concluyó en la Fase Primaria y no fue necesario implementar la Fase de Desempate,1 es 
procedente continua\ con la Cuarta Etapa, de la Licitación ~o. IFT-6 denominada 
"Emísíó~, d~ 1 Acta de 'Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de 

/ Conces1on'. 1 
1 

· r · l 
CUARTO. 
lítulos de 

E¡nislón .de Acta \:le Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 1 1 
Concesión. De cbnformidad ton el resultado/· del Procedimiento de 

~·· 

...... / 10 

( 

. )\ 

/ \ __ 
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Presentación de Ofertas, relativo al Concurso para los 148 Canales de Transmisión, con 
el cumplimiento ae lo previsto en . las Bases, sus Apéndices y !Anexos; así 9º{11º las 
preferencias de asign~ción m9nifestadas en el Apéndice E de las ~ases por cada 
Pafticipante, se determina como ParticipantaGanador a Telsusa Televisión Mé;(Íco,\S.A. 1 
de C.V., con número de Folio Único Tl-510541, -quien obtuvo el siguiente resultado yaL 
quien se le asignael Can9l dy Transmisión indic,9do: 

UHF 
~ 

León y Siloo, \agos ; 

. de M~reno -.. --···· 
1 
1 ' 

NCMR 

En térmir;\os' del numeral 5.4. l 'de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente al 
\ ' 

Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo con el 
1piazo previstoBn el Calel\dario de Actividades de las Bases. , \ 

\ 1 ! 
Ahora bien, para la~ntre~del(os) título(s) de concesión, en 'términos de lo previsto en 
el numeral 5.4.4, en relación ton .~I numeral 5.4. l de )as Bases, el Participante Ganador 
deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

l. Pagar la ConfraJrestación de acuerd6 con lo estbblecido en los artículos l8, 
párrafo primero y 101 de la [E?y, como límite, máximo dentro de los ,30 (treinta) 
días hábile's 'siguientes a 1 la notificación de ,Ía present~ Acta de Fallo, por un 
monto de $33,844,000.00 (fREINTAN TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

) CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.),.q'ue corresponde al Componente Económico 
de su Oferta, en términos del numer-21 5.4.3 de las Basys. 

) 

El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y se 
acreditará mediante •/Ja entrega de los originales de los c,omprobantes (\, 
respectivos ante 1.a UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse en 
moneda de curse\ legal en los Estados Unicjbs Mexicanos. Pare;:¡ efectos del pago 
de la Cóntraprestación, el Instituto no otorgará prórroga algÚna. ·-

1 

\1 

2. Entregar físicamente los documentos previstos en•las Bases, que conforman los 
Anexos del Apéndice A y el Apéndicé E en términos del numeral 5.4. l(de las 
Bases. 1 

1 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales J . y 2 del 
presente considerando, los días 2 y 3 de octubre de 2017 se publi<fará en el Portal de 
Internet del lnstitutd:i, el calendario de fechas para la entrega de documentación física,-. 

\ '¡ ·.. ..~ . . , ! 
2 Confor~e al número de Lote y las características técnicas e1tablecidas '3n el numeral 3 de--1~~ Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluaclón prevista eh el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
4 Incentivo deÍ-l 5% si se trata de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% si se trata de Nuevo 
éOmpetidor en el Mercado de TV (NCMlV) y 0% si n&se-tratO de Nu8vo Competidor en el Mercado. 

j 11 
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\ 1 / 
así como los números de referencia para_ el pago de la Co)ltraprestación en térmiDOS del 
numeral 6.4. l de las Bases. 

1
; J 

/ 
/ 

Una vez dcreditada~las condicione~señaladas con anterioridad, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la p\esente Resolución por partE/del Participante Ganador, se llevará ó 
cabo la entrega>ciel título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 

· 9 su favor, de
1 
conformidad con el Apéndice C de las Bases, y dentro del plazo 

$stablecido eniel Calendario ae Actividades de las mismas. En caso de que sea 
necesario un título de Concesión Ünica para Uso Comercial, en el mismo acto el Instituto 

' \ 

le entregará dicho título de concesión considerando el mq'delo de título d13I Apéndice D 
·, _/ 

de la_s Bases. i 1 í -, ~ . 
Asimismo, si el Participante Ganador_ cuenta c9n título de Concesión Unica para Uso 
Comercial vigente no requerirá de uno r\uevo. / 

/ 

En relación al otorgamiento del títulb de Concesión de Espectro Radioeléctrico pmra Uso 
Comercial y 

1
del título deroncesión Ünica para Uso Comercial, según correspohda, en 

el/periodo comprendido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en 
,, ' ' 

términos de lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases entregó el comprobante del pago 
de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, por la expedición de los títulos 

. de concesión en comento, de conformi?ad con lo previsto en la¡ Ley Federal de 
Derechos, en su artículo 173, fracción 1 de( inciso A y segundo párrafo. 1 --

,\ ---- / 

El otorgamiento de ;las concesiones correspondientes a que se refiere la presente 
Resolución l¡e encuentra sujeto al cumplimiento de las condiciones a que se·refiere el 
preserite Cohsiderbndo, lo cual_ deberá verificarse por la UER. \ 

, / / / I 

En térmi~os del numeral 13 de las Bases, el Título de Concesión de Espectro 
Ra9,ioeléctrico para Uso Co[Tlercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) a~os contados a _./ 
partir de la fecha de su otorgamiento y, en su,caso, el título Concesión Uhica para Uso 
Comercial tendrá uria vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de s_u 
otorgamiento, los cuales, podrán ser prorrogados eni_los términos establecidos en la Léy. 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto¡en el numeral 5.4. l, octavo párrafo de las 
Bases, e¡i caso de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadcis, dentro 
de los plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará siA efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote seña,lado, por lo que el / 
ln'stituto procederá a declarar su descalificación,'de acuerdo c9n el numeral 10:3 de las 
Bases y realizará las gestiones necesarjas para la ejecución de la(s) Garantía(s) de 

_ _ Seri~dad respectiva( s). \ ) 

Por con,siguientE;, en-\caso de que el Participante Ga~ado) no ciµmpla con las / 
. condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del J , 

período establecido para tal efecto, el Instituto procede_i;a a asignar, 9_través de una¡ 
nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto que 

\ 
\ 

' -/ \ 
\ - 1 
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\ 

1 . .'~ / 
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) \ ( 
1

hayd manifesta/:Jo su interés en dontinuar en eyprobe,dimiento, erHérrpinos de Apéndice 
H-fae las Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganador. 

En este caso, el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará el 
Componente Económico correspondiente a su Puntaje de acuerdo a la Fórmula de 
Evaluación definida en el Apén):Jice B de las Bdses. / 

En caso de que exista descalificación y que ningun Participante haya manifestadó 
interés en ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones previstas en 
este numeraC se declarará d§'sierto el procedimientc¡ licitatorio para el Lote de que se 
trate. 

QUINTO, Liberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 
, Seriedad de los Paríicipantes no Ganadores que no manifiesten su interés d€f continuar 

en la Licitación No: IFT-6, respecto al Lote que nos ocupa, de acuerdo con el numeral 
5.4. l, párrafo sexto y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez concluido el plazo previsto en 
el Calendario de Actiyidades para presentar tal manifestación, esto es, del 9 al { 3 de 
Jctubre de 2017, y que no hayan incurrido en una causal de descalificación. 

- 0 / 

Asimismo, una vez entreggdq(s) el(los) Título(s) de Conces,iófT rE;:>specfivo(s) al Participante 
Ganador, el Instituto liberará la Garantía de Seriedad de1 los Participantes no ganadores 

/ ' 

que manifestaron su interés de continuar .en la Licitación No. IFT-6 y quE( no hayá[1 
incGrrido en una causal de descalificacióic\. ' -

Por lo expuesto, col/1 fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
1 
' fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primé)ro, décimo quinto, 

décimo lexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitl'.lción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción 11, 79, 101' y 1,02 de la Ley Federal de Telecomunicaéiones y RadiodifusióliJ; l, 4, 
fracdón 1, 6, fr?cció~'L 27, p-9, fraccio':\es 1 y V del Estatuto Orgá~ico del lnstitu\o Federal 
de Telecomun1cac1ones, y numerales l, 2. l, 3.2, 4, f.4, 5.4. l, 514.3, 5.4.4 y 16.4 dEi las Bases 
de Licitación Pública para \::Oncesionar el uso, aprovécham¡ento y explotación 
comercial de 148 canales de fransmisión parq la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital (Licitación No; IFT-6), el Pleno del Instituto Federal de 
Tele,comunJcC'lciones emite el siguiente: [_ 

\ 
FALLO 

) 
1 \ 

PRIMERO. Se declara como Participante Ganador jde la Licitaci~n No. IFT-6, al ) 
Participante Telsusa Televisión México, S.A. de C.V., con numero de Fo~o Unico Tl-510541, 
respecto del Lote 65 d,é la Ban<;:Ja UHF, de conformidad con lo dispuesto en E)I 
Considerando CUARTO de la presénte Resolución, quien obtuvo el siguiente resultado y\_ 
a quien s.l31le asign9 el Canal de Transmisión indicado: 1 

. / 

f '¡ 

\ _/ 
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UHF 
de Moreno Jalisco 

SEGUNDQ. \ Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 
Tels¡sa Televiilin México, S.A. de C.V. ( .-:;~ -

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez que 
el Participante Ganador acredite. el cumplh:r:i,iento de las condici6n<(S parola entrega de 
lop títulos de conc~sión, establecidas en el Considerando CUARTO de la presente 
Resolución, en coordinación cÓn la Unidad de Concesiones y Servicios, lleve a cabo los 
actos n~cesarios pardi que con 'base en las facultades conferidas en el artículo 14 

~ \ 

fracc.ión X del Estatuto Orgánico dellnstituto Federal de Telecomunicaciones, se spscribq 
el título de Concesión de Esr:iec;tro Rptjioeléctrico para Uso};:omercial, así como en su 
caso, el título de Concesión Unica pard Uso Comercial. · ' 
1 \ 
CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a realizar la entrega del 
título de <¿ir;cesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comerc¡ial, así como el título de 

) Concesión Unica para Uso Corercial, que en su ca90 se expidan con motivo de la 

1 J \presente Resolución. \ .-- \ 
\ / 1 \ ( • 

QUINTO ... -· lr\schbanse el'\ el Registro P(Jbllpo de Concesiones el título de C60cesión de 
Espectro Rac¡Jioeléctrico pala(Uso Cyímercial, así coí(lo el título de Concesión Unica para 
Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la presente Resolución, una 
vez que sean debidamente notificados y entregados. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad de .Espectro Radioel~ctrico, a efecto de que, I 

( 

conforme a lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ¡(;jClÍnadores conforme a los supuestos previstos en el ponsiderando 
QUINTCf de la presente Resolución. · ·' ·· 

SÉPT1r-10. Se instruye a la U~idad1 de Espectro Radioeléctrico para que, en--
1 

coordinación con la Secretaría Téc~iccídel Pleno, realice las gestiones n~cesarias'a ' 
efecto de publicar la presente ResoiÜción en el portal de lnterl)et del Instituto, una vez 
que haya sido notificada al Participante Ganador. - ' 

' ' -

\ OCTAVO. Se hace deÍ con~clmiénto del Participante Telsusa Televisión México, S.A.J 
• de C.V. que la presente Resolución1constituye un actb administrativo definitivo y, por lo 

tci~to, de conformidad con lo disJuesto $n los artíc¡ulos 28 párrafo vigésirrzo, fracción VII 

1 
5 Conforme al número de LOt~ y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
6 El puntaje se c,:leterminó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
71,lncentivo d9-I 15~ si se¡ tra\a de Nuevo Competido~ ~-n el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10~~¡ se trata de Nuevo 
qompetidor en el Mercádo 

1
tle N (NGMTV) y 0% si nó se trata de Nuevo Competidor\en_el Mercado. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Fede(al de 
Teleco~unicaciones y Radiodifusióh, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo 
indirecto1 ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económi~a, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México \ 
y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contado$ a partir de que surta efectos la notificacion de la presente Resoluci

1
ón, en 

términos! del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

( 

I ~-
. ) --

\ 

'-j 

María Elena E· tavillo Flores. 
Comisionada 

; ¡/ 1 
1 WLi lh 

Mario Gefi an Fromo<v Rangel 

/ 
cbmisionado 1./ 

Javier árez Mojica 
/ c¡misionado 

/ 

Comisionado 

Robles Rovalo 
Comisionado 

"---

• 

/ / 

Lo-presente R~sofuclón fu8 aprobada por el Pleno de! Instituto Fed~ral de TelecomunicaclÓ~es en su XXXVUI Sesión Ordinaria celebrada el 
25 de septiembre de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívar •. Morio Germán Fromow Rangel, 
Javier Juárez Mojl90-y Arturo Robles Rovalo: y con !os votos en contra de las Comisionados Adriana Saña Labardln! rnzunza, María Elena 
Estavmo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones! y 111; y vigésimo primero, del 
artículo 28 de lo Eonsfitución PolítJco de los Estados Unidos Mexicanqs; ort,ícul~s 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifuslón; así,1como,en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto OrgániCo d!?l__lnstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/250917/565. / ~ ) I_ 

_/ 

111 En· términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Feder~I d~ Telecomunicaciones y RJd!~9ifusión 
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